
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso verbal 
sumario de declaración de pertenencia, informando que la doctora Vivianne Andrea López 
Sánchez, allegó memorial manifestando su aceptación al cargo de curador ad litem de los 
herederos indeterminados del señor José Arturo Ruiz y de las personas indeterminadas.  
 
Manizales, julio 12 de 2023 
 
 
 
 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   Verbal Sumario de Declaración de Pertenencia (VIS) 
RADICACIÓN:   170014003009-2022-00823-00 
DEMANDANTE:  María Ofelia Ríos de García  
DEMANDADOS:  José Arturo Ruíz González y Personas Indeterminada 
 
1. Objeto de decisión.  

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede este despacho judicial a 
proferir los ordenamientos necesarios para continuar con el trámite que corresponde a este 
tipo de procesos. 
 
2. Resuelve: 

 
PRIMERO.- TENER POR POSESIONADA a la Abogada Vivianne Andrea López Sánchez, 
como curadora ad litem de los herederos indeterminados del señor José Arturo Ruiz y de las 
personas indeterminadas, quien se entenderá notificada del auto que admite la demanda al día 
siguiente de la publicación del presente auto por estados electrónicos, momento desde el cual 
contará con el término de diez (10) días para el traslado de la demanda. 
                                                              
SEGUNDO.- ORDENAR que por secretaría se comparta el link de acceso al expediente a la 
curadora ad litem y, adicionalmente, se haga seguimiento a los términos de traslado con que 
cuenta la misma para contestar la demanda y presentar excepciones. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Juez 

AG 
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